
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00610-00 

 
Clase de proceso: Medida de Protección – (Apelación) 

 
ADMÍTESE el recurso de APELACIÓN interpuesto en contra de la decisión proferida el 31 
de agosto de 2021, por la COMISARÍA ONCE DE FAMILIA- SUBA I de esta ciudad. 
 
Comuníquese telegráficamente a las partes lo aquí resuelto a las direcciones reportadas 
por estos en el trámite administrativo.  
 
En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Viviana Marcela Porras Porras 

Juez 
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